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RESOLUCIÓN DL N° 01/2026

VISTO:
El Expediente N°03-P-2026, la Ordenanza Municipal N.° 3212/2017, la Ordenanza Municipal N.º 180/84, la Ordenanza N.° 4190/2024 , la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que, es atribución del Municipio de Villa La Angostura promover y ejecutar obras de infraestructura que contribuyan al desarrollo urbano, la mejora de la transitabilidad y la calidad de vida de la comunidad;
Que, en el marco de los Pactos de Gobernanza suscriptos con fechas 20 de febrero de 2024 y 16 de diciembre de 2024, la Provincia del Neuquén y los Gobiernos Locales asumieron el compromiso de trabajar de manera conjunta para una asignación más eficiente de los recursos públicos y la ejecución de obras priorizadas;
Que, en dicho contexto, con fecha 29 de diciembre de 2025 se suscribió un Convenio de Compromiso de Cooperación y Financiamiento entre el Gobierno de la Provincia del Neuquén y la Municipalidad de Villa La Angostura, mediante el cual se acordó priorizar la ejecución de la obra de Pavimentación del Barrio Las Piedritas;
Que, la obra comprende una superficie total aproximada de 27.767 m², incluyendo de manera integral las obras complementarias de cordón cuneta y badenes, y será ejecutada en dos (2) etapas correlativas;
Que, el financiamiento comprometido por la Provincia del Neuquén consiste en un aporte reintegrable por un monto total de hasta PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 00/100 ($3.440.481.481,00), a desembolsarse en tramos, conforme los términos que se establezcan en el correspondiente Convenio Específico;
Que, resulta necesario proceder a la aceptación formal de los fondos comprometidos, a fin de posibilitar su incorporación al presupuesto municipal y la ejecución de la obra;
Que, corresponde declarar la obra de pavimento y cordón cuneta del Barrio Las Piedritas como obra pública de utilidad pública y pago obligatorio, conforme a la normativa vigente;
Que, la Ordenanza N.º 180/84 regula el régimen de obras públicas y contribución por mejoras, facultando al Departamento Ejecutivo Municipal a instrumentar los procedimientos administrativos necesarios;
Que, el Concejo Deliberante se encuentra facultado para sancionar la presente ordenanza; 



  Por ello, y conforme a lo dispuesto en el Artículo 102 de la Carta Orgánica Municipal.

	El Concejo Deliberante de la Municipalidad de Villa La Angostura
[bookmark: _heading=h.96g2e4r5xi4y]RESUELVE
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE en primera lectura el Proyecto de Ordenanza titulado “RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COMPROMISO DE COOPERACIÓN Y FINANCIAMIENTO ENTRE EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE NEUQUÉN Y LA MUNICIPALIDAD DE VILLA LA ANGOSTURA, DESTINADO A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE PAVIMENTACIÓN DEL BARRIO LAS PIEDRITAS", el cual se incorpora como Anexo I y forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º: APLÍQUESE el tratamiento estipulado por la Ordenanza N° 3212/17, que establece el procedimiento de doble lectura.- 
ARTÍCULO 3º: AGRÉGUESE la presente Resolución al “Registro de proyectos de ordenanza por el procedimiento de doble lectura” que especifica la Ordenanza antes mencionada.-
ARTÍCULO 4º: PUBLÍQUESE el texto del Proyecto de Ordenanza en los medios de difusión local.-
ARTÍCULO 5º: PASE al Departamento Ejecutivo Municipal. Comuníquese. Regístrese. Publíquese. Cumplido, Archívese.

 Dada en la Sala de Sesiones Don Humberto Rolando del Concejo Deliberante, a un día del mes de abril del año 2026, en Sesión Ordinaria N° III, Acta N° 1981.-


Fdo. Raimondo Sebastián (Presidente CD) 		     
Jimena de los Ángeles Montero (Secretaria CD)






	



Proyecto de ORDENANZA N.º ____ / 2026

[bookmark: _heading=h.feww8q15rost]TÍTULO: “RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COMPROMISO DE COOPERACIÓN Y FINANCIAMIENTO ENTRE EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE NEUQUÉN Y LA MUNICIPALIDAD DE VILLA LA ANGOSTURA, DESTINADO A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE PAVIMENTACIÓN DEL BARRIO LAS PIEDRITAS”. -
VISTO:
El Expediente N°03-P-2026, la Carta Orgánica Municipal; la Ordenanza Municipal N.º 180/84; la Ordenanza N.° 4.190/2024; y
CONSIDERANDO:
Que, es atribución del Municipio de Villa La Angostura promover y ejecutar obras de infraestructura que contribuyan al desarrollo urbano, la mejora de la transitabilidad y la calidad de vida de la comunidad;
Que, en el marco de los Pactos de Gobernanza suscritos con fechas 20 de febrero de 2024 y 16 de diciembre de 2024, la Provincia del Neuquén y los Gobiernos Locales asumieron el compromiso de trabajar de manera conjunta para una asignación más eficiente de los recursos públicos y la ejecución de obras priorizadas;
Que, en dicho contexto, con fecha 29 de diciembre de 2025 se suscribió un Convenio de Compromiso de Cooperación y Financiamiento entre el Gobierno de la Provincia del Neuquén y la Municipalidad de Villa La Angostura, mediante el cual se acordó priorizar la ejecución de la obra de Pavimentación del Barrio Las Piedritas;
Que, la obra comprende una superficie total aproximada de 27.767 m², incluyendo de manera integral las obras complementarias de cordón cuneta y badenes, y será ejecutada en dos (2) etapas correlativas;
Que, el financiamiento comprometido por la Provincia del Neuquén consiste en un aporte reintegrable por un monto total de hasta PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 00/100 ($3.440.481.481,00), a desembolsarse en tramos, conforme los términos que se establezcan en el correspondiente Convenio Específico;
Que, resulta necesario proceder a la aceptación formal de los fondos comprometidos, a fin de posibilitar su incorporación al presupuesto municipal y la ejecución de la obra;
Que, corresponde declarar la obra de pavimento y cordón cuneta del Barrio Las Piedritas como obra pública de utilidad pública y pago obligatorio, conforme a la normativa vigente;
Que, la Ordenanza N.º 180/84 regula el régimen de obras públicas y contribución por mejoras, facultando al Departamento Ejecutivo Municipal a instrumentar los procedimientos administrativos necesarios;
Que, el Concejo Deliberante se encuentra facultado para sancionar la presente ordenanza;

Por ello y conforme a lo dispuesto en el Art. 107 de la carta Orgánica Municipal
El Concejo Deliberante de la Municipalidad de Villa La Angostura
SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA
ARTÍCULO 1º: RATIFÍCASE en todos sus términos el Convenio de Compromiso de Cooperación y Financiamiento celebrado con fecha 29 de diciembre de 2025 entre el Gobierno de la Provincia del Neuquén y la Municipalidad de Villa La Angostura, destinado a la ejecución de la obra de Pavimentación del Barrio Las Piedritas, el cual forma parte de la presente como Anexo I.
ARTÍCULO 2º: ACEPTASE el financiamiento comprometido por el Gobierno de  la Provincia del Neuquén, consistente en un aporte reintegrable por un monto total de hasta PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 00/100  ($3.440.481.481,00) conforme a las condiciones establecidas en el Convenio ratificado y en el Convenio Específico a suscribirse.
ARTÍCULO 3º: DECLARASE de utilidad pública y pago obligatorio, y como obra pública, la ejecución de la obra de pavimento, cordón cuneta y badenes del Barrio Las Piedritas, dentro del ejido municipal de Villa La Angostura.
ARTÍCULO 4º: AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar la obra mencionada mediante licitación pública, conforme a la normativa vigente, quedando facultado el Departamento Ejecutivo Municipal para instrumentar el procedimiento correspondiente, incluida la apertura del Registro de Oposición.
ARTÍCULO 5º: ESTABLÉCESE que la obra podrá ser financiada total o parcialmente mediante el régimen de Contribución por Mejoras, de acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza N.º 180/84 y normas complementarias, quedando facultado el Departamento Ejecutivo Municipal para instrumentar el procedimiento correspondiente, incluida la apertura del Registro de Oposición, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 6º: AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a dictar los actos administrativos, reglamentarios y complementarios necesarios para la implementación y ejecución de la presente ordenanza, así como a suscribir el Convenio Específico previsto en el Convenio ratificado.
ARTÍCULO 7º: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal.
ARTÍCULO 8º: PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. Comuníquese. Regístrese. Publíquese. Cumplido. Archívese.-

 Dada en la Sala de Sesiones Don Humberto Rolando del Concejo Deliberante, a un día del mes de abril del año 2026, en Sesión Ordinaria N° III, Acta N° 1981.-

Fdo. Raimondo Sebastián (Presidente CD) 		     
Jimena de los Ángeles Montero (Secretaria CD)
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COMUNICADO A LA SOCIEDAD
RESOLUCIÓN DE DOBLE LECTURA N°01/2026

El Concejo Deliberante de Villa La Angostura en cumplimiento de los artículos 100 y 101 de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza N°3212/2017, pone en conocimiento de toda la comunidad de Villa La Angostura, el proyecto de Resolución de Doble Lectura N° 01/2026, a los fines de que registren su oposición y se manifiesten sobre el contenido de la futura ordenanza.-
Para mayor información y consultas comunicarse al Concejo Deliberante, al teléfono 2944241684, de lunes a viernes de 08.00 a 14.00 hs o a la Municipalidad de Villa La Angostura, al teléfono 4494-155/158.-
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